
 Consejería de Presidencia 

  Secretaría General Técnica 

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 

Con fecha 11 de marzo de 2021 se ha recibido, procedente de la Secretaría 
General Técnica de Educación y Juventud, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 35 del Decreto 210/2003, de 16 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Funcionamiento Interno del Consejo de Gobierno y de sus 
Comisiones, el Proyecto de Decreto del Consejo de Gobierno, por el que se 
crea el Centro Integrado de Formación Profesional Escuela de la Vid en 
Madrid, para la formulación de observaciones. 
 
Una vez estudiado el texto del proyecto, se indica que esta Secretaría General 
Técnica no formula observaciones, sin perjuicio de las formuladas en el informe 
de coordinación y calidad normativa. 
 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

 

 

Pablo García-Valdecasas Rodríguez de Rivera 

 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

63
27

97
68

88
94

30
47

35
55

Ref: 03/234128.9/21


		2021-03-18T11:04:34+0100




